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Acta. No. DAD-764-2025                                                             „   „       .    _

INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD
(INDOCAL)

Referencia No.: INDOCAL-DAF-CD-2025-0063,

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, siendo las 09 horas de la
Mañana (09:00) A.M, del día dieciséis (16) del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025),
la Señora Directora Administrativa, Heimy Uribe ha decidido lo siguiente:

VISTA: La Ley N°340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
Concesiones,  de  fecha  dieciocho  (23)  de  septiembre  de  dos  mil  seis  (2006)  y  su  posterior
modificación contenida en la Ley N°449-06, de fecha seis (6) de diciembre de dos mil seis (2006).

VISTO: EI Reglamento de Aplicación de la Ley N.° 340-06, emitido mediante el Decreto 416-23,
de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

VISTA: La Resolución N.° 20/2010,  de fecha dieciséis (16) de noviembre del año dos mil diez

(2010), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTA:  La Resolución No. PNP/01/2025, de fecha dos  (2)  del mes de enero del año dos míI
veinticinco (2025), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO: EI Decreto N°15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete (2017).

VISTO: Manual General de Procedimientos Ordínarios de Contratación Pública, emitido por la
Dirección General de Contrataciones Públicas.

VISTO:  EI  Requerimiento  lntemo  de  DTI-099-25,  de  fecha  (13)  de  agosto  del  año  dos  mil
veinticinco (2025), realizado por la Dirección de Tecnología de este lnstituto Dominicano para la
Calidad (INDOCAL).

VISTA: La Ficha Técnica de fecha (13) de agosto del año dos mfl veinticinco (2025), realizada por
la Dirección de Tecnología de este lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL).

VISTA: La Solicitud de Compras N.° DCC-0581-2025, emitida por el Departamento de Compras

y Contrataciones del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), de fecha dieciséis (16) del
mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).                                                                         J

VISTA: La Apropiación Presupuestaria emitida por la Departamento de Presupuesto del lnstituto
Dominicano para la Calidad (INDOCAL), en el mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).
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VISTA:LaCertificacióndeexistenciadeFondosemitidaporelDepartamentodePresupuestodel
lnstituto Dominicano para la Calidad qNDOCAL), emitida en octubre año dos mfl veinticinco
(2025).

CONSIDERANDO: Que el artículo 45 del Reglamento de Aplicación de la Ley N°340-06, emitido
mediante el Decreto N°416-23, indica:

``Para  la  adquisicíón   de   bíenes   y   servicios   por   montos   infieriores_  al   umbrql

actualizado  anualmente,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  ley,  la  Dirección
General  de  Contrataciones  Públicas  establecerá  un  procedimiento  simple  para
agílizar  su trámite,  al  tiempo  de  garantizar  la transparencía y  eficiencia  de  las
mismas.„

CONSIDERANDO: Que el artículo 3 del Decreto 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos
mil diecisiete (2017), establece:

``(..)  Los  órganos  y  entes  púbticos  sujetos  a  las _irístrucciones. c.onteTidas  en  este .decreto .np

iniciarán pr-ocesos"de com¢ras o cont;ataciones de bienes, servicios, obra_s y .concesiones, ft .d?.
transfierericias al sector privado, sin contar con el _``Certificado de apropi.aáón presupuesfaria"
donieconstelaexistenáadebalancesuficienteenlacuentapresupuestariaquecorresponda,por
el monto total del egreso previsto."

CONSIDERANDO:  Que  el  resuelve  primero  de  la  Resolución  N°20/2010,  emitida  por  la
Dirección General de Contrataciones Públicas, en fecha dieciséis (16) de noviembre de dos míl
diez (2010), establece:

``PRIMERO: APROBAR como al efiecto APRUEBA el Mmual de Procedimientos de

Compras  y   Contrataciones   Púbhcas,   y   a   tales   efiectos,   todos   y_ cada  .u?o_de   los

procédirientosquein±egmelrismo,queformanpariedelsisterna_Nacipna!_deEompra.s-y Contrataciones Púbticas, es decir, ficitaáón Púbtica, ücitación Restripgida, 5orteo d.e
-Obras, Comparación de Precios, Compras menores y Coti'npras Directas, las cuales son de

uso obligatorio ( . . .)"

CONSIDERANDO: Que el punto 3.2.1.1 del Manual General de Procedimientos Ordinarios de
Contratación Pública,  establecido  por  el  Órgano  Rector,  Dirección  General  de  Contracciones
Públicas, dispone que el procedimiento de compras por debajo del umbral es responsabilidad de
la Dirección Admínistrativa Financiera.

CONSIDERANDO: Que adicionalmente, el Manual General de Procedimientos Ordinarios de
Contratación  Pública  establecido  por  el  Órgano  Rector,  Dirección  General  de  Contracciones
Públicas, en el punto 3.2.7, establece:

``El responsable  del  área  admiristrativa y finanáera  debe verificar  que  los requisttos

econórico-financieros  a  ser  existdos  a  los  ofierentes  interesados  sea,n  cónsonos  a  1.os

principios de participación y razonabtiidad establecidos en el artículo 3 de la Ley n4m.
340-06 y  sus modificaciones,  de  acuerdo  con el  objeto,  naturaleza,  monto  estimado y
complejidad de la contratación (. . .)"

Página 2 de 4



lnicio de Expediente
Referencia No.: lNDOCAL-DAF-CD-2025-0063

``Una vez el órgano responsable haya verificado el cumpliryiento de foda.s las a€tiví?ad?s.

previstasenla:etapadepreparacióh,debe_eritirelactoady?.inistra!Ívo.de.ap:obacióndel•pliego de cond¿ciónes e irricio de 1,a etapa de corwocatoria del procedimiento."

€QNSIDERANDC±`±  Que la Resolución No. PNPJ)1-2025, de fecha dos (2) de enero del año dos
mil veinticinco  (2025),  emitida por la Dirección General  de Contrataciones Públicas, indica los
umbrales para la determinación de los procedimientos de compras y contrataciones durante el
jercicio  correspondiente  al  año  dos  mil  veinticinco  (2025),  y  establece  que  toda  compra  o
contratación de bienes o servicios que comprenda un monto desde cero (0) pesos dominicanos  a
doscientos cuarenta y ocho mil ochenta y cinco pesos dominicanos con sesenta y siete centavos
aiD$248,085.67), deberá realizarse mediante Compras Por Debajo del Umbral.

CONSIDERANDO: Que es obligación del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL),

garantizar que las compras y contratacic>nes de bienes y servicios que realice la institución sean
efectuadas  con  irrestricto  apego  a  la  normativa  vigente  y  a  los  principios  de  participación,
transparencia, libre competencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, entre otros.

Por  todo  lo  anteriorinente  expuesto  y  vistos  todos  los  documentos  que  forman  parte  del
expediente,  conforme  a  las  atribuciones  conferidas  en  la  Ley  N°340-06,  sobre  Compras  y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (23)  de
septiembre del año dos mil seis (2006), su modificatoria contenida en la Ley N°449-06, de fecha
seis (6) de diciembre del año dos mil seis (2006), y el Reglamento de Aplicación, emitido mediante
el Decreto N° 416-23, de fecha veintiséis (26) de septiembre del año dos mfl veintitrés (2023), se
adoptan las siguientes resoluciones:

RESUELVE:

Resolución Número Uno Í1`:

APROBAR, como al efecto APRUEBA, la Solicitud de Compras N°. DCC-0581-2025, realizada
por  Departamento  de  Compras  y  Contrataciones  de  lnstituto  Dominicano  para  la  Calidad
(INDOCAL), de fecha dieciséis (16) del mes de octubre del año dos míl veinticinco (2025), respecto
al requerimiento interno realizado por la Dirección de Tecnología en el marco de Compra Por
Debajo del Umbral para la: Adquisición de Equipo NVR y cámaras de Video vigi]ancia para
uso de este INDOCAL.

Resolución Número Dos Í2}:

APODERAR, como al efecto APODERA,  al Departamento de Compras y Contrataciones  de
lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL), para dar inicio al procedimiento de Compra
por debajo del Umbral para Adquisición de Equipo NVR y cámaras de Video vigilancia para
uso de este INDOCAL. Referencia No. INDOCAL-DAF-CD-2025-0063, con irrestricto apego a
lo establecido en la Constitución de la República Dominicana, 1a Ley N°340-06 sobre Compras y
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modificación
contenida en la Ley N°449-06, el Reglamento de Aplicación de la Ley N°340-06, el Manual de
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ProcedimientodeComprasyContrataciones,lasResolucionesdePolíticasemitidasporelÓrgano
Rector, y demás normativas vigentes que rigen la materia.

Reso|ución Número Tre.s `(3_) :

ORDENAR, como al efecto ORDENA, que se garantice la participación del mayor número de
oferentes que puedan atender el requerimiento objeto del presente procedjmiento.

Resolución Número Cuatrq (4);

ORDENAR,  como  al  efecto  ORDENA,  al  Departamento  de  Compras  y  Contrataciones  de
Compras y Contrataciones del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) a la publicación
de  la  presente  Acta,  1a  Solicitud  de  Compras,  el  Certificado  de  Apropiación Presupuestaria,
Certificación de Existencia de Fondos y las Específicaciones Técnicas del presente procedimiento
en la web del lnstituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) ±Sz±±[w.hdocal.gob.do y en el

porta]  admíristrado  por  e]  Órgano  Rector,  Díreccíón  Genera]  de  Contratacíánes  Púb]ícas,
w~.dgcD.£ob.do.

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, República Domínicana, a los dieciséis días (16) días
del mes octubre del año dos mil veinticinco (2025).

tora
HU/ms.-

Administrativa
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